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SISTEMA FINANCIERO MEXICANO  



 

¿Qué es? 

Es un conjunto de intermediarios y mercados financieros, los cuales da una variedad de 

instrumentos que movilizan el ahorro hacia sus usos más productivos para promover el 

desarrollo económico.  

 

Estructura 

Comenzando por el mercado bursátil en el cual permite que las empresas financien sus 

proyectos y actividades con la venta de sus activos o títulos.  

Mercado de valores. Da el acceso a las empresas y otras entidades gubernamentales a 

acceder a fuentes de financiamiento no bancarios a precios competitivos, permitiendo a 

los inversionistas contar con mayores alternativas a encausar sus ahorros. 

 

Participantes 

El sistema financiero está integrado por distintos intermediarios financieros, siendo los 

más conocidos y destacados los bancos que estos son indispensables para la 

existencia y el buen funcionamiento de cualquier sistema financiero, este es capaz de 

otorgar crédito. 

Banco de México, la Secretaria de Hacienda de Crédito Publico, las aseguradoras, 

afianzadoras, arrendadoras, casas de bolsa y las administradoras de fondos de 

inversión, casas de cambio, almacenes y sociedades de inversión. 

 

 

 

 

Pilares  

Banco de México: es constitucionalmente autónomo porque se maneja por sí mismo 

en sus funciones y administración. Procura la estabilidad del poder adquisitivo de 

nuestra moneda y su finalidad es promover un sano desarrollo del SFM. El banco de 

México sus principales atribuciones son abastecer de moneda nacional el país, 

propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pago y procurar la estabilidad del 

poder adquisitivo de la moneda. 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público: esta tiene como misión proponer, dirigir y 

controlar la política del gobierno federal en materia financiera, fiscal, de gasto, de 

ingresos, y deuda pública. 

 Su órgano principal es la Comisión Nacional Bancaria de Valores  que esta se encarga 

de supervisar a bancos, sofoles, sociedades de información crediticia, entidades de 

ahorro y crédito popular, casa de bolsas. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas es otro órgano desconcentrado de la 

SHCP, dedicado a supervisar los sectores aseguradores y afianzadores.  

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro es un órgano 

desconcentrado de la SHCP encargado de coordinar, regular, supervisar y vigilar el 

sistema de ahorro para el retiro. 

 Condusef es un organismo público descentralizado de la Administración Publica 

Federal que esta promueve y difunde la educación y transparencia financiera para que 

los usuarios tomen decisiones informadas. 

 

Características 

La CNBV supervisa a las instituciones financieras garantizando su correcto 

funcionamiento.  

Fomento de crédito brindar a las personas y empresas a diferentes tipos de créditos, 

financiar sus necesidades. 



Esto promueve la estabilidad y el desarrollo del sistema. 

 

Función  

El sistema financiero da un puente a quienes tiene excedentes de capital esto ya sea a 

ahorradores e inversionistas. 

Quienes necesitan el financiamiento, facilitando el flujo de dinero para apoyar el 

crecimiento económico y la inversión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


